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INTERVENCIÓN DE ESPAÑA
30ª SESIÓN DEL CRPD
DIÁLOGO SEGUIMIENTO CON EL COMITÉ DEL CRPD
18 de marzo de 2024 

Sr. D. Jesús Martín Blanco 
Director General de Derechos de las Personas con Discapacidad
MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES, CONSUMO Y AGENDA 2030 

Presidenta, integrantes del Comité es un gusto volver a Ginebra para manifestar como ha comentado la directora general el compromiso del Estado español con la educación inclusiva.

Nos hemos tomado muy en serio las recomendaciones de 2017, las recomendaciones del examen también de 2019, hecho que queda plasmado en la reforma de la Constitución Española que tiene un claro marcaje de Derechos Humanos.  Este artículo va precedido por la autonomía, la inclusión, la vida independiente, y la accesibilidad universal. 

Esto también ha tenido un reflejo en tres normas educativas la LOMLOE, la Ley General de Educación, la Ley del Sistema Universitario y la ley de formación profesional. Hemos querido hacer un abordaje integral de nuestra normativa de educación a los mandatos de la Convención. 

Evidentemente somos conscientes de que cuando se trata de hacer un cambio tan radical tan disruptivo como es el tema de la educación inclusiva como puede ser el tema de la desinstitucionalización significa que tenemos que hablar de un proceso estamos en ese proceso. Hemos incluido salvaguardas importantes, garantes importantes en nuestras leyes educativas, insisto en tres leyes educativas en la General de Educación en la deformación profesional y en la del sistema universitario porque en las tres porque queremos un abordaje integral holístico de la educación de las personas con discapacidad en nuestro país.

la LOMLOE habla, incluye una mención a realizar, un plan de educación inclusiva. Ya estamos en ello, esto necesita ciencia. Para ello hemos puesto en marcha y ya está finalizado y lo pondremos a disposición del Comité un estudio con las voces más reputadas de España en materia de educación inclusiva que sirvan de base científica para abordar este plan de educación inclusiva y podamos transitar a ese modelo que nos marca el artículo 24 de la Convención.

Estamos trabajando también en colectivos concretos como es el autismo. El autismo presenta unas necesidades específicas concretas en el ámbito de la educación y hemos creado y aprobado un plan específico de autismo con medidas concretas en el ámbito de la educación inclusiva, pero también en el ámbito de la convivencia escolar para que no sufran acoso.

Importante lo que comentaba la Directora General de Educación sobre el tema de la convivencia escolar, ponemos en marcha este observatorio donde está la sociedad civil de la discapacidad, donde está el CERMI y además contamos con recursos de 



prevención como puede ser un teléfono de prevención del acoso escolar completamente accesible para el alumnado con discapacidad.

Tenemos también aparte de toda la inversión educativa en materia de becas, tenemos una un programa de ayudas que tiene un presupuesto de 5 millones de euros y 10.000 euros por cada alumno para que el alumnado con discapacidad pueda contar con asistentes personales, intérpretes de Lengua de Signos, programas de movilidad, deporte paralímpico, etcétera etcétera y que la discapacidad no suponga una barrera para desarrollar el proyecto docente.

Estamos como digo comprometidas y esto viene avalado por datos, por datos no sólo por relatos, bien avalado por datos con el tema de la vida en comunidad. 

Vamos a llevar en las próximas semanas como nos recomendaba el Comité en 2019 una estrategia estatal de desinstitucionalización para que las personas con discapacidad podamos elegir dónde y cómo queremos vivir como nos mandata al artículo 19 de la Convención. Esto está conectado también con este abordaje de la educación inclusiva. Ambos artículos nos mandatan que las personas con discapacidad tenemos que estar en los circuitos ordinarios de convivencia. 

Esta estrategia se ha testado primero con proyectos piloto de hasta 50 millones de euros que han desarrollado las organizaciones de la sociedad civil para que sepamos cómo tienen que ser esos tránsitos. 

Importante también 200 millones de euros de los fondos Next Generation para accesibilidad universal muchos de ellos destinados a mejorar los colegios y las universidades de nuestro país. 

También importante España ha sido el primer país del mundo y lo tengo que decir con orgullo que ha regulado por ley la accesibilidad cognitiva cuando pensamos en accesibilidad pensamos en ascensores, pensamos en rampas, pensamos en subtitulado en Intérpretes de Lengua de Signos, no pensamos que pasa cuando una persona no entiende el currículum educativo, no entiende una sentencia judicial. Eso ya es obligatorio por ley en nuestro país. La accesibilidad cognitiva tiene una dimensión legal de obligación.

Acabo ya con una cuestión importante que es el tema de la infancia, hemos aprobado también una Ley Integral contra la Violencia a las niñas y a los niños que incluye como digo garantes mecanismos salvaguardas en materia de convivencia escolar. 

Son muchas las medidas que vamos a hacer llegar a este Comité a través de ese informe, insisto medidas avaladas con normas medidas avaladas con datos, los datos que se exponían anteriormente de que estábamos in crescendo en temas de segregación escolar se rompen con datos que vienen de las estadísticas oficiales que tiene el Ministerio de Educación Formación Profesional y Deportes son datos que responden a una política educativa que avanza no con toda la rapidez que nos gustaría, pero insisto el Gobierno de España el Estado español tiene un plan serio, tiene un plan solvente y tiene un plan riguroso inspirado como digo en los reportes que nos ha dado este Comité para transitar hacia un modelo plenamente inclusivo y no discriminatorio hacia el alumnado con discapacidad.

Muchas gracias presidenta, muchas gracias a las integrantes de este Comité.
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